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Del Departamento de la Sesión. 

 

Proyecto de Orden del Día para la Sesión 

Pública Ordinaria del 1 de septiembre de 2010. 

 

 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión.  

 Lectura del orden del día.  

 Discusión y Aprobación en su caso, de 

las Actas:  

Número 153, correspondiente a la sesión 

pública ordinaria del día 15 de junio del año 

2010. 

Número 164, correspondiente a la sesión de la 

Diputación Permanente del día 25 de agosto 

del año 2010. 

 Correspondencia.  

 Iniciativas. 

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se declara Recinto Oficial del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, el Espacio Cultural Metropolitano 

del Municipio de Tampico, Tamaulipas, para la 

celebración de la Sesión Pública y Solemne, 

que se llevará a cabo el día sábado 11 de 

septiembre del año 2010, a partir de las 12:00 

horas. 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se crea el Instituto Municipal de la Mujer de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 Dictámenes.  

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

2. Con proyecto de Punto de Acuerdo 

mediante el cual la LX Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Tamaulipas, exhorta 

al Titular del Ejecutivo del Estado para que las 

Secretarías de Salud y de Educación 

establezcan programas permanentes y 

medidas encaminadas a evitar la exposición 

constante de la población tamaulipeca a los 

rayos ultravioleta, con el fin de evitar las 

diversas enfermedades producidas por la 

sobre exposición del sol, particularmente en la 

población infantil y escolar. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 

 


